
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DOSQUEBRADAS -RISARALDA- 

 
Por anotación en ESTADO No. 028 notifico a las 

partes la Providencia anterior, hoy 17 de febrero 

2023, a las 7:00 a.m. 
 

 
SANDRA MILENA MARIN HENAO 

Secretaria 

Ejecutivo Hipotecario Rad. 2022-00657-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, el memorial que antecede. 

Sírvase proveer. Febrero 13 de 2013  

 

 
SANDRA MILENA MARIN HENAO 

Secretaria 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Dosquebradas -Risaralda, febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Antes de proceder sobre la terminación del proceso por pago en la mora 

de la obligación aquí ejecutada, se requiere a la entidad demandante a 

través de su apoderada judicial a fin de que aclare al Despacho la fecha 

en la cual el demandado quedo al día en su obligación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUZ STELLA OSPINA CANO 

Juez 

 

 

 

 

c.a.r  

 


